
•• Recurso de revisión: 01298/INFOEM/IP /RR/2015 
Recurrente:  

J1nfo Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

lno.tlN\40.Tr• IUP"l •Mtll, Acc,nco.l .. 1nt-1o ... Pu,k.aJ1 
~ o tc«iótld" 0 .. 10,, Pen.c,,ul"dfl C.•1 .. do do l.\euco y w..,.,~¡~ 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, veintidós (22) de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01298/INFOEM/IP/RR/2015 promovido por  en contra de la 

respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintiséis (26) de junio dos mil quince, el señor

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),_ 

ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, solicitud de información públicél, 

registrada con el número de expediente 000379/TLALNEP A/IP/2015, mediante la 

cual solicitó: 

"En relación al folio 00326/TLALNEPAIIP/2015, la petición es CLARA, ya que 

COMO CONTRALOR INTERNO es un PERITO en el TEMA DE ENTREGA-

RECEPCION . Razón por la cual solicito: 

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA (anexo) FIRMADA Y AVALADA POR UD. ES 

UN ACTO CONSENTIDO"(sic) 
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El señor  señaló como otro detalle que facilite la 

búsqueda de la información: 

"ACTO CONSENTIDO Es aquel que se acepta por aquellos a quienes les perjudica; 

implica la conformidad, como expresión de voluntad, con las consecuencias y efectos del 

acto; quien resiente en su esfera jurídica los efectos negativos del acto, se somete 

voluntariamente a estos. Para que un acto pueda considerarse consentido es necesario 

que: 1. Exista, pues no puede expresarse consentimiento respecto de un acto que no se 

conoce y que, por lo tanto, no se tuvo la oportunidad de analizar los beneficios o 

Perjuicios que pudieran derivar de la conformidad; 2. El conocimiento, por parte del 

afectado, del acto; 3. El consentimiento voluntario del acto. De acuerdo con la Ley de 

Amparo (art. 61, fracc. XIII Y XW) los actos pueden consentirse: a). En forma expresa, 

esto es; por medio de signos externos inequívocos que expresen el consentimiento de tal 

suerte que, al constar en forma indubitable, no será necesario que su aceptación se 

presuma o infiera; b). Por manifestaciones de voluntad que entrañen el consentimiento. 

Esto sucede cuando el afectado, de manera libre y espontánea, realiza una conducta que 

tiene como base, sustento o fundamento el acto que le afecta, luego es el afectado quien 

realiza una conducta que tiene como base, sustento o fundamento el acto que le afecta, 

luego, es el afectado quien realiza una conducta concreta con la que se acata, acepta o se 

somete a las consecuencias y efectos del acto; y, c). De manera tácita, lo que sucede 

cuando quien resulta afectado no impugna el acto de que se trate en los términos 

se·ñalados por la ley, ya que en este caso, la falta de interposición del medio de defensa, 

implica y significa la renuncia a cuestionar sus méritos, por tanto su 

consentimiento "(sic) 

Modalidad de entrega de la información: e- mail 
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2. A su vez anexó a la solicitud de información, 

acta circunstanciada de fecha diecisiete (17) de abril de dos mil trece, como se 

muestra: 

---- . 
-~ --· 

. -'" ,, """º'" ,, """''"'" ,, ';~,\~::.~:::e:~:~ """ "" m,,,,,,,: ::\ 
cHedsiet:: del r.-1es de Abdl de 2C!3 er;ccrrt~nó:,se r: unidos los ce. !...~3R.~.co ORTA SAriTJAGO~~ 
1\/AN. ql;ier. entr~ga, al. e lv!~Í~ ~i1 UFtOZ VIDAL auien recibe asf como les ce. GRANADOS ~ -
ALTA.i\ill~.~NO JUAi".I, CLV::RA ~.SRN}\NOEZ ANSELMO v ESPINOSA AAt,..~!R!:Z t..R1\ !ANDC, cor.ic 
!~st;gos dt2 asist~nda, por p2rte Ce la Subsecr~toria de Gobierno ~! c. BARRERA GONZ.~LEZ. JOSÉ, 
REYES SCHIA\/ION HORACIO 8!:NJAMlN; y e! UC. ORL.\NOO RODRÍGUEZ ROMAMO, Por parte de la 
Contralorfa Municipal de Tlalnepant!a de Baz, Estado de M•i-<ico, para dar cumplimiento a lo 
dispues\:· ?.;; las facultades ccnfe!"idcs en :as ??"ti'cu~os 115 fracriones l párrafo pr.mero y H pár.7.fo 
segundo de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Const itución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 30 Bi;, 31 fracción l y IX; 123 y 124 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Mé.~ico, Reglamento Interno de la Adminis.r;;c,ón Pút:lica 
Municipal, de Tlalnepanti2 de Baz México, y de acuerdo a las atribuciones c!e la Cocrdi!'!;,ción de 
Patrimonio Municipal y a su Departamento c!e Bienes Inmuebles, a continuación el C. LABRADA \~\ 
ORTA SANTJAGO IVÁN, quien ocupaba los ínmuebles que conforman propiedad de patrimonio , 
Municipal, ubicados en Calle Guadalajara esq. CUemavaca, Terreno Pozito Ubicado en l.2redo ~3!1, ~ 
y un terreno ubicado en la redo esq. Sonora, Centro de i\11onitor2-0 Klosco, la Plaza Clvíai y El ' \ \ ,.1 
centr<:i" comu-nitar:c . .,., -' . . . ;,,,, ... - - \ r'\.. 

A continuación. se relaciona todo lo encontrado en las instalaciones: 

\:~:~0 
\ ... · 

\ 

Mejoras en el ci:ntro Comunitario. _, 
Construcción de cecina, colocación de loseta, Remodelación de los Baño's, vestidores, Templete / 

. (escaleras), Mejoramieni:o.óe Instalación Eléctrica de todo el inmueble, ::apa.r1co y colocación _d~. / _.!.'. ,( 
tabl2 roca, puerta de cristal sin colocar, zaguán de safida de emerg<>ncia, pintura del lnmueb!e,/ ' ~-· -
Tanque estacionario sin colocar, dos mingitorios, das lavabos, una taza de baño completa _,. 
impresora hp. Modelo 6S5c, impresora le:<mar, dos varillas, 7 tazas de baño, 100 Block:; .P3~ 
construcción. 

Mejoras en Plaza Cívica: 
Fuente con bomba sumergible, nueve locales comerciales los cuales se encuentran utilizados por 
particulares de los qlle se anexa relación, Árbol Navideño de 14mts. c!e altura, trineo, tres renos 
santa Oaus, estrellas como accesorios del árbo!, arriba de los lcaites existe un co!umpió Y 7 varillas 

Centio Ce Monit:::rao: 
Dos escritor,os, UM ccmput;¡dora completa en mal estado, dos plasmas mar¡;;¡ rea 39", dos CPU, 
Moduto de madera fije, 1 2rch¡v ero, cinco s:!las de oficina, ocho cedufas con cuatro cámaras cada 
una, sin fundcn¿¡r, 8 gabinetes, tr·as antenas principales y una antena d~ r~cepción sin funci.~ar. 

-·-·~-·-~ .... . .. ·· .......... ,....... -
t;n el Terreno dt:i ?Gdtv Ubkadc en Lare~o t:'39, s~ ?'Gcalh:an nue'te: h2ne2s metálicas p-ara jardín: ';:.-_~, 
así como estructura metálica refiriéndose 2! Monumento a la Revolución y redilas de una (. t · 

"" plataforma. de T:-ai!er. \ ~ 
•,, ... 

1 
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ln~U111111 CM T<Ml~~•· l"C~. A,:,:no • L.o lrl.,.......c.on Publi~ V 
Ptol1'«,..,, <1• Dlll<>• p.,,...,..~._~ Ct•~cla <k M• <l.:o ~ li*l.lnkl¡,lo,¡ 

OBSERVACIONES: 

las cortinas de los locales, son propiedad de cada locatario, mismos que cuentan con todos los 
servicios. 

Existen dos lámparas que se encuentran en el interior del centro comunitario propiedad de 
Alumbrado público. 

¡,: ¡jc7 k ru ./r /crr.,'c-o 
V / I ¿;-' _). 4. _b/ ('" ,?. , 
~t' _ ¡fy.-".I?, e; _,-;a /.:"vt1?1tP,, ~ , .x·,t'f.,;;:, / 

Se cierra la presente acta siendo las caton:e horas cuarenta minutos del día de la presente acta, / 
firmando al calce y al margen quien en ella intervinieron. ,.'// 

V 

~ -
BARRERA GONZÁLEZJOSÉ 

2 
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3. El día diecisiete (17) de julio de dos mil quince, el Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz prorrogó la entrega de la información por siete días hábiles 

más. 

4. El día once (11) de agosto de dos mil quince, el Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes 

términos: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artfrulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

LE ENVIÓ ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA CON NUMERO DE 

FOLIO SAIMEX 00379/TLALNEPA/IP/2015: (sic) 
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lr!J\!tl,KO O.O'flaMl)M<IIK I.\.MCMo • l.> In!-- ,1tlllic:a ~ 
Pr-.cloollllfOllN~flltibU<10 ....... •-'1W..nlc.p1.M 

~ .,. . ' ) ., l ,. 
1 L· L t.-.LMEP/\NT _/:,. 
~ c 1uc.2ic CONF1;:.aLE 

DEFENOEllCIA: CCX-Fv,..C".J- i.l•_,.: ~c.:. 

OFICIO: CMíDR! 2~62 i2lj• 5 

T:alr.e,:zr.ra es Saz. i,iéxicc. a :os 16 di.:s ce! mes ce ít.:!,: ::a 20~5. 

LIC. MARIAMNEÉ VEGA PLANCARTE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL 
PRESENTE. 

Por este nedic le envio un cordial sah.1co. as:;nismo en ccntes:ación a su drvers;:: o::::::c r.únerc 
Pl,1.'UT;..:~:i1008~2l2015 óe fecha,:; de julio de 2G~:. m ::Jia11t,:; ~I cual turnó para su ats:::-cic n, copia de 1a 
solicr.u:: de acceso a !a ir.formación cor. númem ce :c:lo SAIMEX 003791TLALNEPAIIP/2015, suscrita por e! 
C . la cual d icha ,::s:sona h:zo consistir en lo sis¡uiente. cen! ~c del apar:ado 
0:NOí.l!NACIÓN CLARA Y PREC:SA DE "_A INFOR:-:'.ACIÓN SOLICITADA; 

'=., r ;;!ar;ión a! foiio 00326/TI.ALNEPAIIP/2015. la pe!.'oón es CL:JRA, ya que (;OM:J CONíP..:JLO,=? IN TERNO 
es ;,;.- .oe~::o en el TEMA DE : NrR=GA·,q=~=;:c1óN. Razón pcr !a cual soi¡c:~c: E!... ,..!CTA 
c:PC:::"ISTA.t.'Ci/..OA {ar.e;,·o} P,'P.1\~ADA y ..4 v;..¡_,:.e,1._ oe.0 !JD. ES UN ftCTO COl-.'SENTiDC ,. 

So!icit:.id qi.:e se contesta de la siguiente forma: 

No es ¡:-ccecerte la expecición al peticionario del aca c;ue -e:iere. toda vez que la iniorrr.aciúr. :e!etiva a las 
entregas-recepc;ó::. en termines de les artic:.ilos: o fraccion li y 16 párrafo segundo de la Cons1i1ución 
PoH:ica de !:::s Es:ados Unidos Mexr::anos; 5 fracció:i !I ce la Ccnsti!uc:ór. Política del Es:ac!o Li:,re y 
So:,era::o de México: 5, 9 y 42 de la Ley de Fcsca!izacién SJperior de! Estado ce México; 2. íS :t 25 de la 
Ley :ie Transpa:e::cia y Acceso a la ln:or--r.ación ? .;tlica del Estado de México y Municipios; 1. 2. 3 
fracc:on es II y IV. 6. 7 y demás relativos aplicables ée :a Ley de Protección de Datos Per.sonales del Estado 
de ),1éx:co y 2.í6. 3.20 y 3.22 del Reglamente de !a Ley de Transparenc:a y Acceso a la l:'\7onr.2::.'ón Pú::,lica 
del :s!ado ~e México y Municipios, asi como les L:;-:ea:T1:enlos que regulan ia en:reg;-rece:::c:0:1 ce la 
aén:n;s:ración pública municipal éel Es,aéc ce l',léxico: contiene datos considerados como 
confidenciales: por lo que la difusión de la mis--na ::::nstituiria ;esponsabilidad administra:iva. c.v1I y penal 
en térrr.ir.cs de la Ley de Respcnsabilidad;;!S ée los Se:~u:k:i:~s P(i:,Jicos del Estado de México y ·.1ur.ic•¡:ics, 
Código CrJil de! i::s:ado de México y el Códi!;;o~"'er.ai éel Es'.ado.c"e México. 

. ' .. ·. ----... 
·'.:.'~ .· /' ·_·:j_}:--::::.--1~~ ~ -!:'·.~-:~·- : r3 ~ j 

··A T E."' ;.T· i -.,_.;:-._;,.-.7r~~<;---- , r~~~ T~~:~_,,;-~., 1e- i:,; ;,,:;-~\¡~-.; Í 
1~, . J:' IYl, I: , .. t:; ' • ( - - · ••• _ ... ,-- '"• 1 

EL·;CONTP.:;e;°.!--Oi:Mili;J.JC!P AL j . , - . : , 
·i / i:.~-.::r::·1~'.;)~:.:: , S.' '1 . ·' ·· ·.:· : i 

..:. :;; :-~-~ -... :9~; . .:.l i ~ ~ 1 
·.:: (-~ ;-=:::.?!" 1 ~ ¡ " ,;....__ • - - ,- - -· . 

/ )1?~ --~~'2-~'': __ __, ! ~:·< 1:t.'~''.' ~-:: ·--~ :'_: ··::.;_,.: j 
MTR<k,GRLANDO ROD8ÍGUEZ ROMANO l ' ;·--~·- u- ~· - -·----. -" - -

' \ 

s :n ot:o ;¡ar.l:::uiar, quedo de usted. 

e cp L1:. -=.-,C.; /•.i::X:E~:A (irRC!A 'i'.OG'JEi se~1.~r'?i~;J" J?~Qñi.:;.;1.?~frrt].::C:h,,Y~ su ccno:irrie-:to 
I 

:),::.:.e l.1.-:,::;;i-
F a:.J !'.:< . .::~~ ~.: ,:,..•:-.. i:,;Jb-:i.:I t;r.:-:r:. 
t ¡,;;.::.i,;J.i::.J:l! =J:t :.:-~~ ~/,-. co.~:,·J 
T~ :.~-::is:: 
..,-,n, ., .... :,;.:;:-<a,;::--:}. 
OR- :t:~Si\l ;G(;i:;t 

\ 
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lna ikuh) IN TmntPllll'Cb , ACCHll . ... ln lorm~Cl0<1 l"ul>lk;~.,. 

Pro1<1cclQn dc,Dato, P1rK"~ i.a dal l'.:'.1111C1oOOMu1co, Munl t1¡,loc 

5. El día catorce (14) de agosto de dos mil quince,  

interpuso el recurso de revisión 01298/INFOEM/IP/RR/2015, impugnación que hace 

consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"NO ESTA FUNDA NI MOTNADA LA RESPUESTA". (sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"La Acta circunstanciada LA CUAL anexo, no puede considerarse como 

CONFIDENCIAL, ya que no pone en riesgo NADA, y no hay motivo por lo cual el 

Contralor Interno SE NIEGUE A DAR RESPUESTA PUNTUAL" (sic) 

6. El día (19) diecinueve de agosto de 2015 el Ayuntamiento de Tlalnepantla 

de Baz rindió informe de justificación signado por el Mtro. Orlando Rodríguez 

Romano (Contralor Municipal), tal y como se observa en las siguientes imágenes: 
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111~111,;IO el<, T,;,n ~pa•otflcl.>. A~o • l.111ll orlNl<:>Of'I P ..t>ll(a .,­

P•ot•u ,Qn lkl Dato~ Pa•M>naln do! EH.lllo clo Mu ,co y Mun¡tl¡!J&:,. 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 

José Guadalupe Luna Hemández 

~~~ 
- ·; ~ - ,;:.') yun t a1~ir:r.: c 

tt~-~ ~~,.i ~~~:!~;~~l:~~~l~d;~= 
,.,.,, ....... _._ , 

Tlatnepér.da Ce Saz. r;,,·léxico. a 1a es agos~c ce 20í:5. 

LIC. MARIAMNEÉ VEGA PLANCARTE 
TITULAR DE LA UNIDA D DE TRA NSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL 
PRESENTE . 

DEP::~OEN~tt.: 

OF,CiO: 

ASUNTO: 

Ci.1/J?J 2752 !2015 
.¡ 

S:: CONTEST;.. 0 =1c10 rJo. 
P~1/UT\f,MiCOS$5120 í 5' 

__ __. ......... , 

\ 
1 

Me refiero a su similar número PM/UTlfa.M/0096512015 de ~E:_Cf'@ 14 de_ agosto. de 20·1 s; 
mediante el cual er1vía: "copia del Recursc de F?evisión 01298/INFOEMl!PIRR/2015, del cual 
argumenta el solicitante que la información proporcionada como respuesta a fa solicitud de 
Acceso a la lnformacién Pública número de folio SAJMEX 00379/TLALNEPA!IP/2015, se me 
niega la información solicitada." A continuación, en su ocurso de referencia, manifiesta q1..Í'e: 
"Por lo anterior y derivado de las disposiciones del Instituto de Transparencia y Acceso a !la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, en materia c'el Recurso de Revisión, 
solicito atentamente un oiicio suscrito por usted en su carácter de titular del sujeto obligado 
de la Contra!oría Municipal, debidamente fundado en el que justifique la causa que molivó a 
entregar la información requerida de tal manera, con la finalidad de dar atención y 
seguimiento a la respuesta correspondiente, haciendo llegar la documentación a esta área el 
dia 18 de agosto del presente año. a fin de dar cumplimiento al articulo 76 de !a Ley r3n 
~~- ~ 

!' 
Al respecto. le doy contestación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En cuanto al fondo: EL SUSCRITO NIEGO EL ACTO IMPUGNADO, dado que 
no es cierto que la respuesta otorgada a la solicitud de información del C. JAV!ER 
SANTILLÁ.N FLORES con número de folie SAIMEX 00379/TLALNEPA/IP/2015 no esté 
fundada ni motivada. teda vez que mi respuesta contiene tanto las disposiciones leaa!es 
aplícables al caso concreto cerno los motives y adecuaciones que tomó en cuenta - e~ta 
autoridad para ser aplicadas esas disposiciones jurídicas, y para efecto de acreditar ;lo 
ar.tenor. en cuanto hace a la D¡::BIOA FUl\:DAl'vlENTACIÓN, me permito transcribir 
textualmente la contestación que emití respecto de la solicitud en comento. que fue de la 
manera siguiente: 

Pauci~'-".:: rt.c-::a1 
P1..i4la Cr .;:;\J:',!.J","j) f:.u :..':";. Ole~, Cm1:~. 
ii;rn~p;¡::t.1!'~ :3~. ;:"a::.."6:lcc tR'- C:.?. :.::c..:.c 
i!:!: S3»S.3.!JOS 
\"ó",'o'r..~li:b~:,_~1,;J %):l . .ll'! I 

.¡ 
~fi:1, 
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l110Cltij\<>O.lr.1MJ),)rfllK,~. A<"CO O•L•lnl'o,~" P'it>•u1 
Pro1.-~c~n de D..i ... p.-r1,o,uln llfl1 b •~OO Cl<t MHteO ~ Munltiplo,, 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 
José Guadalupe Luna Hemández 

...:~ , .' ')j ~ 

• 
.' .t L i'.\LN EPl \ NTL!., 

CJ UnAO COSFI.ASLE 

C!'!C'.C: :;;,{,'DRi2752 i20í5 

Asu·{:-O: s~ CON7EST/'·. O~tC!O NO. 
~~.~;t.;T;~,M,C0965J2015 

.. . en términos de los artículos: 5 fracción II y 15 parrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción // de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 6, 9 y 42 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México; 2, 19 y 25 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a /a Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3 
fracciones // y IV, 6, 7 y demás relativos aplicables de la Ley de ,"'rotección de 
Datos Personales del Estado de México y 3.16, 3.20 y 3.22 del Reglamento de la 
L.ey de Transparencia y Acceso a la. Información Púbfica del Estado de México y 
Municipios, así como los Lineamientos que regulan la entrega-recepción de la 
administraci ón pública municipal del Estado de México ... " 

De donde se puede apreciar que fueron puntualmente seña!adcs los ar:' cu!os y los 
ordenamier:tcs legales que sustentan la respuesta dada por parte de este sujeto o aligado.;! 

1: 

Por otra pa:te. en cuantc a la DEolDA iVlOTIVACIÓN, se estacl::::e que c::mfcrme a la 
normativiéad :::n la materia invocada: 

ª ... No es procedente la expedición al peticionario del acta que refiere, toda vez que 
la información relativa a las entregas·recepcíón ... contiene datos considerados 
como confidenciales; por lo que la difusión de la misma constituiría 
responsabilidad administrativa, civil y penal en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jt1éxico y Municipios, 
Código Civil del Estado de México y el Código Penal del Estado de México ... " 

Con lo c;ue se colige qt:e la respuesta emitida al solicí~ante si está cec:damente fundada y 
motivada. 

SEGUNDO.- En cuanto a la forma.- A l tener a la vista el docurren:o q;.;e er.v:ó anexo a 1~u 
oficio que se lista al rubro. se concluye que no reúne todos los requ:sitos que est;blece el 
artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién ? ú::il ica del Estado de 
l\léxico para interponer el recurso de revisión. Lo anterior es así, toda vez que dicho articulo 
dispone: 

F::iií;l,;Jo .v._ -:o-~ 
rl.1:..'.!~ G.:.~··:-~::1::-.- C.:c."..a-~ . ..-o 
1\tb~;:.11.,t:.! : ~3~ ::~e!' ,~·::tx. ::,-.:;:.s¿_:,:c 
ie' ;J €;:;:;;c; 
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Ast:x,::i: SE CONiEST.~. OFIGlO ~o. 
?MiUTl,'.\Mi00965i2015 

l. Nombre y c'omici!ic e·~¡ r~curr=nt9. y StJ su case, iá :;s:s~n:; o p2rson8S qu9 éste au:orice ¡;ara 
recfbir notificaci:;t:ss: 

JI. Ac:c ¡mpt..1r;naCo, Unidad Ce lnfcrmaciC.,; :.;;.:e Jo emf:iC y :~cha en :;ue s& tuve !.:Ol:oc.im.:ento de! 
mismo; 

JV . .Ci,"'ma o'el :-ecur.enle e et> su ceso hueiiz Ci;11a.· ::;ar.J e-! caso .:·E:· que s~ presentrz. :;cr ese.rito, 

requisitos sin /os cuales no se dará trámite al recurso. (.;nF.isis añadido) ¡\ 

Y al observar el documento anexo, se otserva qt.:e cons,s;e en una copia simple de un 
formato prellenado. de una foja !amañe carta. cenominado "FOr(MATO DE RECURSO QE 
REVISIÓN", del cual se desprenden l::is Sif,der.tes da:os de los campos que fueron llenac}s 
de manera electrónica: .l 

l'iCMERE.: Stmtittin F.'C!&s J3•.,.fer 

SUJ:ETO ~eLJ'GACO Q!..)E LO E!..1JT10: AYLYJ7A:L:: A;;o ~= j'L,.lJ..N!E.~A./•.fT:J,. D!E 8AZ 
ACTO !!~1F(}Gi'·!AOO: NO EST~ F~ND.t\ ( SJC) )'<..:¡ !'.:c,rvtt:;;. ¿__~ RESPUESTA 
LUGAt~ y .=Ec.'1./.. DE LA :MiS{CN =s. ,t.C';O: E:e~=.r..~o: 
FéCH:.. EN OL'E SE TUVO CONOCfs'lJE:J\fTO DE!. :'..CTO 1,Y~!...:GN;;.DO \dc,~7'tr.!:J.aaa): :t-Oi~-20 15 
f\:ú: .. -:E,q_O ~= FCUO O S<.=EC.'IE/•(i7:. oe LA SC!.JC171JO- ~37:Jl'!"_.J_~VE?/·./JP/207 5 
F?/1ZON: S O MOTIVOS DE L.4 },'JCC,.":FC,:;¿_·;1:·c~iJ: !..11 Ac:-;. CH~C'.},'JST;..NCIJ,OA !:i :;:t.;;JJ A?-.JiZ.<C-. no p uede 
:or.:k!~ra:-se cc:r.o CCN.c1C =ENCJ;.L, y.;, t:rz.;:: r.c .=,;:.::!! er. ~ s=;-=- ·1-eZCA. :t r. o >:ay r::-o:f.:o _cor el c~al ef Ccntratcr 
ln:~rr.o SE ,VJEGUE A DAR ~SP!JESTJ. PUNT:...·;:.~ 

Fo!fo del rCC!P"SO de re 'l's.iór.: a !29E!i'NFOE!/!,~.=IRR.!2$t 5 
CJ:!Ve de ~n~;a éel rec::rso ~·r.: rc·.:.i~icr,· cc37;40-;s1s$$20.1.Si 102.05 

Po~\'..::::c: :,~1 
?i..~.1 O:. Gu.~lJVC s.~ <;.,':-- e~:;~ C.e,,.1~. 
"f,;Jj:¡¡!p;,1--:a ~= s~ ~~t;.c:: ::: ';! :,:.u. e= ;,:r..°'Oj 
T,:i S~6¿ ;9¡;.; . 
,-.,.w:.:~t-.ewn:.!..1.~oC.nt 

;¡ 
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As1.mc: SE CONTEST,; O"ICIO l~o. 
PM/UTIAMíOO S6$.'2Cí ~ 

,( 
:¡ 

De lo anterior, se desprende que dicho documento NO CUNI PL:: CON LAS 
FORMALIDADES que !a Ley dispone para el recurso de revisién, dado que es carente del 
domicilio de! recurren:e. también de los nombres de las personas autorizadas para recibir 
:iotificaciones. así corno tampoco consta !a firma del particular, incumpliendo por !o tanto lo 
establecido en !as fracciones I y IV de! referico artículo 73 de la Ley en comento. Por lo que, 
de conformidad con lo establecido en la última parte de la fracción IV antes transcriia, 
le solicito que no se le dé trámite al " recurso de revisión" en cita. 11 

Por lo antes expuesto, le reitero la disposición de ésta Contra loría Municipal en cuantc a la 
debida atención a las solicitudes de información que se dirijan a ésta dependencia. siempre 
y cuando se encuentren apegadas a derecho. Y en ese sentido, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 42 fracciones XX y XXVII! de la Ley de Responsabilidades de lps 
Servidores Públicos del Estaco y Municipios. le reitero mi requerimiento de que, acorde c'bn 
las funciones que tiene encomendadas como Titular de la Unidad de Transp~renci~! y 
Acceso a la !nfor:nación :-:lunicipal, contenidas en el artículo 35 fracción 111 de dicha Ley';. y 
con fundamento en lo establecido en los artículos 44 de ese ordenamiento legal y en el 
artículo 4 .17 de su Reglamento, tenga a bien notificar al particular, para el efecto de que 
complete, corrija y amplie los datos de su solicitud y de esa manera se le oto'rgue, de 
ser procedente, la información que solicite por esa vía a ésta Contraloría Municipal. 

F:J~~C t.~¡:, .. .:i~I 
Fll!a ):-_ G~~L;r<oSJ! ,;..'":":. C:,i:.r.O. ~>:t:: 
h:Jt!lf ,iJJ':'..'icf! a:,1;,·_ ::!i~1.S:. dc t.1.1:c... C.? S.(J:11 
;tiS3i:é3SO: 
,,\,·..,~J.:rie.:..Jr.r..1.r,zt: A'T'-< 

C;Hi/hSA '··· ~-

- ;¡ . 
:,~ i 

'! 
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7. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01298/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Poljtica del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159.de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el Ayuntamiento 

de Tlalnepantla de Baz entregó respuesta en el día once (11) de agosto de dos mil 

quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día doce 

(12) de agosto al uno (1) de septiembre de dos mil quince; en consecuencia, si 

presentó su inconformidad el día catorce (14) de agosto de dos mil quince, éste se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

10. Asimismo el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que 

hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 

debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX). 

11. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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TERCERO. Del planteamiento de la litis 

12. En términos generales  se inconforma porque el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz se niega a dar respuesta. De este modo, se 

actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 

71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

13. Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: Acta 

circunstanciada firmada y avalada por el Contralor interno. 

14. A la solicitud, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz manifestó que 

no es procedente la entrega del acta solicitada debido a que la información relativa 

a las actas de entrega-recepción, contiene datos considerados como confidenciales 

y la difusión de la misma constituiría responsabilidad administrativa, civil y penal. 

15. En los motivos de inconformidad,  señala que el 

acta circunstanciada no puede considerarse como confidencial y señala como acto 

impugnado que la respuesta no se encuentra fundada ni motivada. 

16. El Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en su informe de justificación 

niega el acto impugnado refiriendo que la respuesta contiene las disposiciones 

legales en las que fundamenta su actuación y argumenta que el recurso interpuesto 

por  no reúne los requisitos procedimentales contenidos en el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

Página 14 de 34 



•• 
l1nto 
ln .. lkutO .i. Tr~",pve"d3.. A ecuo a l.> ln lo...,:oc...., l"ubllc..o )' 

Prot, ~don ck 0 ~1.,, Por t<>t1~1H dOI f.1tM11> (la IAno<o y 111....,1.1pio,, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01298/INFOEM/IP /RR/2015 

 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 

José Guadalupe Luna Hernández 

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 

satisface la solicitud de información. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

18. Dado que el señor San tillan Flores requiere en su solicitud inicial II el acta 

circunstanciada firmada y avalada por el contralor" (sic) y posteriormente el SUJETO 

OBLIGADO a través de su respuesta emitida por el Maestro Orlando Rodríguez 

Romano, Contralor Interno del Municipio de Tlalnepantla de Baz asume la 

existencia de información referente a II actas de entrega-recepción", por lo que se 

aprecia que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información 

requerida sino que, al contrario, acepta que la genera, gestiona y administra y 

precisa la que podría satisfacer la solicitud del señor  la que consiste 

en el acta de entrega-recepción en la cual participan los servidores públicos Labrado 

Orta Santiago Iván (quien entrega) y Mejía Muñoz Vidal (quien recibe). 

19. No obstante lo anterior, no significa que la respuesta haya colmado la 

solicitud de información en razón que de los argumentos vertidos en su respuesta 

señala que no es posible la expedición del acta solicitada toda vez que contiene datos 

considerados como confidenciales por lo que su difusión constituiría 

responsabilidad administrativa, civil y penal, en términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, 

Código Civil del Estado de México y el Código Penal del Estado de México; por 
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consiguiente, sería ocioso y nada practico su estudio, para el caso en particular, en 

la respuesta proporcionada, la información solicitada, ya fue asumida por el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, motivo por el cual se actualiza en el 

supuesto jurídico, previsto en los artículos 2, fracción V, 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y , ; .;-. . 

Municipios, sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de interpretación en el 

orden administrativo número 0002-11 emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 75 de 

fecha diecinueve de octubre de dos mil once, que a la letra dice: 

"Criterio 0002-11" 

Información Pública, Concepto de, en materia de transparencia. 

Interpretación temática de los artículos 2, fracción V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 

41. 

De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la 

información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado materiat el acceso 

a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en 

posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus 

funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 

los siguientes tres supuestos: 
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1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos 

Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los 

Sujetos Obligados, y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de 

los Sujetos Obligados. 

Precedentes: 

00995/ITAIPEMIIPIRR!Al2009. Universidad Autónoma del Estado de México . 

Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán 

Tamayo. 

02360/ITAIPEM/IPIRRIA/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de 

febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán 

Tamayo. 

01498/INFOEM!IPIRR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de 

enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

01402/INFOEWIPIRR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de 

junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

01556/INFOEMIIP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 

Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a l. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 

Chepov. 
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20. Por lo tanto, conforme a la respuesta emitida por el Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz y de acuerdo a lo expresado en su informe de justificación, 

resulta más que evidente que cuenta con la información solicitada, por lo que a 

continuación se analizarán los motivos de inconformidad planteados por  

 y se determinará si se justifica o no la negativa para la expedición 

del acta circunstanciada y su envío vía correo electrónico, modalidad que fue 

seleccionada por  

21. En su recurso,  hace valer corno razones o motivos 

de inconformidad que el acta circunstanciada no puede ser considerada corno 

confidencial, al respecto éste Órgano Garante advierte que no asiste razón al 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, al establecer corno clasificada la 

información requerida por  puesto que resulta necesario 

precisar que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido 

únicamente cuando se trate de información clasificada corno confidencial al 

actualizarse alguna de las hipótesis previstas en los artículos 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 25 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señalan: 

Artículo 116. Se considera infonnación confidencial fo que contiene datos 

personales concernientes a una persona ident~ficada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello. 
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Se considera como illfonnación confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información. confidencial aquella que presenten los particulares a los 

s11jetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados internacionales. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera infonnación 

confidencia( la clasificada como ta( de manera permanente, por su naturaleza, 

cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fu.entes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Letj 

como información pública. 

22. Relativo a la clasificación, los SUJETOS OBLIGADOS deben seguir el 

procedimiento establecido por la normatividad respectiva, sin embargo se aprecia 

que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz no incluyó un razonamiento lógico a 

través del cual se explique en forma clara que la información contenida en las actas 

se relacione directamente con cualquiera de las hipótesis de excepción; esto es, que 

la liberación de la información de referencia contenga datos personales o se haya 

entregado bajo promesa de secrecía, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 
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25 y 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y que por la entrega de la misma se v1.llnere el derecho 

humano de proteger los datos personales de los servidores públicos. 

23. Dicho lo anterior, es claro que tanto la respuesta como el informe de 

justificación otorgados a la solicitud de acceso a la información no se encuentran 

debidamente fundados y motivados, en el entendido de que la fundamentación y 

la motivación tienen como propósito el que se conozca a detalle y de manera 

completa la esencia de aquellas circunstancias y condiciones que determinaron la 

respuesta y el informe proporcionado por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 

de manera que sea evidente y muy claro, cuestionar y controvertir el mérito de la 

decisión, permitiendo una real y auténtica defensa. Sirve de Sustento a lo anterior la 

Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082, que a la letra dice: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 

formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable 

conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer 

en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 

condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y 

muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 
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autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una n1.a11era 

incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, 

comprobación y d~fensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia 

superfliia, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para 

explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión 

a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los 

hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo 

pero si1ficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción." 

24. Por tanto, este Instituto desestima la respuesta del Ayuntamiento ·de 

Tlalnepantla de Baz toda vez que se aprecia que además no se emitió el Acuerdo de 

Clasificación correspondiente, en el cual de manera indubitable expresara los 

motivos o causas que tomó en cuenta para determinar que la información requerida 

se situaba en las hipótesis normativas establecidas en el artículo 25 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; por lo que, dicha determinación no atiende a los principios de 

fundamentación v motivación constitucionales1 • 
J 

1 Tesis Jurisprudencia! VL 2º. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
bajo el número de registro 194798 de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE 
CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de autoridad 
debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó en 
cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende 
apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el articulo 16 
constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías. 
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25. Además, éste Órgano debe señalar que la debida fundamentación y 

motivación legal se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por 

cuanto hace a la fundamentación, y las razones, motivos o circunstancias que 

llevaron al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a concluir que la información 

solicitada encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como . ·,· : . :! 

fundamento, por lo que respecta a la motivación. Sirve de sustento a lo anterior la 

tesis jurisprudencia! número VI. 2º. J/43 Publicada en el Semanario .Judicial de la 

Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 203,143 de Rubro: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIV ACION. La debida fundamentación y motivación legal, 

deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 

segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 

autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la 

norma legal invocada como fundamento." 

26. Dicho lo anterior, es claro que la respuesta otorgada a la solicitud de 

acceso a la información no observa las formalidades exigibles que apoyaran la 

pretensión del SUJETO OBLIGADO. 

27. En efecto, el documento identificado como acta de entrega y recepción a 

la cual se refiere el SUJETO OBLIGADO en su respuesta e informe de justificación, 

aunque contenga datos personales, como el nombre o firma de los funcionarios 

públicos; sin embargo lo anterior no es óbice para evitar su entrega, toda vez que 

constituye un documento que es generado y posteriormente proporcionado al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, sirven de sustento diversos 
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numerales de los Lineamientos que regulan la entrega-recepción de la 

Administración Pública Municipal del Estado de México publicados en la gaceta del 

Gobierno de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil doce, que señalan lo siguiente: 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de orden público y tienen por objeto 
regular la entrega-recepción de la administración pública municipal del Estado de 
México. 
Artículo 4. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por: 
l. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN: A los documentos en los que se 
formaliza el acto de entrega-recepción y se hace constar la entrega de información y 
documentación relativa a la gestión municipal. 

Artículo 10. El representante del Órgano Superior verificará que se cumpla con lo 

establecido en los presentes lineamientos, en la entrega-recepción del presidente y del 
síndico (s). 

Artículo 29. El acta y la información derivada del acto de entrega-recepción 

se deberán generar obligatoriamente en el sistema implementado para tal 
efecto. 

En el acto intervendrán: 

a) El servidor público entrante 

b) El servidor público saliente o servidor público que presenta la información 
para la entrega-recepción 

c) El testigo del servidor público entrante 

d) El testigo del servidor público saliente o testigo del servidor público que 
presenta la información para la entrega-recepción 

e) El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso 

f) El representante del Órgano Superior, cuando corresponda. 
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28. De los numerales transcritos, se advierte que el acta y toda la información 

derivada del acto de entrega-recepción se deberán generar obligatoriamente en el 

sistema proporcionado por el Órgano Superior de Fiscalización, asimismo cabe 

mencionar que las partes que intervienen son: el servidor público entrante, el 

servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la 

entrega-recepción, el testigo del servidor público entrante, el testigo del servidor 

público saliente o testigo del servidor público que presenta la información para la 

entrega-recepción, el titular del Órgano de Control Interno o el Síndico en su caso y 

el representante del Órgano Superior, cuando corresponda. 

29. Haciendo referencia de igual manera, que el acta de entrega-recepción 

generada se distribuirá al servidor público entrante- saliente, al Órgano Superior y 

a:l titular del Órgano de Control Interno; por lo que se advierte que efectivamente 

éste último cuenta con la información correspondiente a los anexos, cuyos rubros y 

formatos se manejan en el Acta notificada. 

30. Entonces, del estudio de los formatos que se integran en los 

Lineamientos que regulan la entrega-recepción de la Administración Pública 

Municipal del Estado de México, se advierte que la información que integra el acta 

de entrega-recepción, efectivamente, contienen datos personales que hacen 

identificables a una persona física en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México, sin embargo, es importante señalar que para no 

vulnerar este derecho humano y poner a disposición la información al escrutinio 

público, es que se ordena al SUJETO OBLIGADO realice la debida versión pública 
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del documento, tomándose las medidas necesarias para garantizar la seguridad de 

los datos personales que obren en la información que se le entregue a  

 sirviendo para mayor ilustración y certeza que la información 

pudiera contener datos personales que deben protegerse, las siguientes imágenes 

fieles de los formatos de anexos que integran el acta de entrega-recepción: 

1 
(1) i 

--··----' 

P;i,gina 40 

1·.iC!JIINACIC~iY OATO~ONf\LES oE LOS SÉRVIOO RES POeLJCOS.~- - - · ·-------

G~C:E-r~ ,-,.1~. ~C>-t- M'f,,.._ _ .r;> 3 de junio de 2015 
.. ,, ____ --·- -

-- -~~e;~~~~~~~,-- - ----·-----
----- ... i ~:Lt:Zí-ONO CE~t!LAR. f 211 

----- ---~-- ' - ~~~?LIO PARAOiAY f:lE'Cl~IRNO~IA::•\CtONE§.:_L~}-~ 

NOMSFl:E OE· LA ?EttSON/, A:JTQR:1ZAOA ;, AAA. ó!A Y 
RC: 1ar.P. NOllF!C,'\ClONES· f2Jl 

-!:=====:-:--,2.:.} --
- ~ M~!LtO ruJ_, _______ , __ 
. - ·--- ---·-···---· ------------·-···------------ ··- --

--------------- -------
EL FFu:::::1:..'\lTE DCCUMEN10. :::ONH CN=. INrori:r-.~AClON ::::ON OAlOS ? ERSóNAU.:'S. LA CUAl. E'.'.! ";'~jlo:IN ÓS DEL Jl.RT jc:Ut...0 2S ;::HAC:1Cw J t:E LA 
I 

E:.Y DE "!P:ANS?AF.El'-JCLA y A:::::;:so ;.., u.. !Nt-CRt .. 1A::.1óN ~JBt.JC;.. 0 .Cl. ss-;..1)0 Dt:. P./lcXICO y MUN!Cf~OS, Se CONSICE.~ CC!\/!O !Nt-CAJ...tt~!Ó!°'J 
CCN~IOENc :r~L FOR - ..;mo. se: OE9ERA GUARDAR Et. SECf:EtO Y s:GILC ~ORR(S?ONOlfFN- E ET4 CASO OE CONTRf,VENCION se ESTAR.A ,, 
~o C!SjUES'TO POfi LOS úAOENrMIEN'70S ,'\Q~.'t!NISTRA.TIV0$ A.:'>t_fCt,SLES. INDE?CNCtENTt.r .. 1errE DE LAS ,,c c 10NES ?CNALE-É O CIV!LES A 
ÓUÉ '"tAYi\ :...WGAR. 
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(23) El nombre completo de la (s) persona (s) con capacidad legal que autoriza el servidor público saliente, para que 
reciba (r;) las notiíicaciones en su nombre, quien (es) -::eberá (n) ser localizable (s) en el domicilio asentado en el 
numera\ anterior. 

(24) Domicilio particular completo del seNJdor público donde actualmente reside, como aparece en su comprobante 
de domiciiio, incluyendo calle, número. colonia, código postal y municipio. según sea el caso (servidor público 
que entrega y recib¡;¡, · 

(25) Adjuntar ¡magen digitalizada en formato pdi con reconocimiento óptico de caracteres del comprobante de 
dornici !lo (luz, gas, predial o teléfono). 

(26) Non:.s o comentari ·'.)S c;ue precisen algún daio o situación relevante sobre la entrega-recepción, espacio para ser 
usa-jo únicamente por quienes entregan, reciben, Síndico, Órgano de Control Interno o Representante del 
OSFEM. 

(27) El nombre cornplem y cargo de la persona que se separa de! cargo o que hace entrega de la oficina, tal como 
aparece en su credencial para votar. 

31. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran da tos personales 

susceptibles de ser clasificados, sólo los de las personas físicas referentes a: el 
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nombre, domicilio, teléfono, clave de identificación personal, origen étnico o racial, 

características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo 

electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones 

religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o 

claves de seguridad social, entre otros. 

32. Con respecto a los principios establecidos por la Ley de la materia, la 

clasificación de información debe encontrarse sustentada en un acuerdo que sea 

emitido por el Comité de Información legalmente establecido, ello con la intención 

de dotar de legalidad a la actuación de los SUJETOS OBLIGADOS, pero sobre todo 

para dotar de certeza jurídica las situaciones en que no es entregada la información 

por la actualización de reserva o confidencialidad. 

33. En mérito de lo expuesto, lo que procede es ordenar al Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz para que a través de su Comité de Acceso a la Información 

Pública emita el acuerdo correspondiente para realizar una versión pública de la 

información solicitada observando las disposiciones establecidas en los siguientes 

dispositivos legales: 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Le1;, se entenderá por: 
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XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de 

información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 

sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, 

en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en 

su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales 

que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y 

cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no 

haga identificable al titular de tales datos personales. 

Lineamientos para la Recepción, Trámite, y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o 

Total de Datos Personales así como de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la LTAIPEMYM 

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 

responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 

Información para su análisis y resolución. 
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CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 

confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) El lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna 

o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Le1;1 debiéndose invocar el 

artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

34. La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, 

integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que 

todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser 

entregado. Para el caso que nos ocupa los formatos de acta entrega-recepción 

contienen datos personales de los servidores públicos como lo es su teléfono y 

domicilio particular, correo electrónico, edad, estado civil, entre otros, por ello se 

debe elaborar la correspondiente versión pública en donde se supriman y testen, 

clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley 

impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado emitido por 

su Comité de Información, tal y como se ha establecido en líneas anteriores. 
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35. Por ende, en el presente caso el SUJETO OBLIGADO sólo podría testar 

los datos señalados con antelación, o bien, aquellos susceptibles de reserva o 

confidencialidad; clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que 

la ley impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado emitido 

por su Comité de Información y no basta con el pronunciamiento que al respecto 

realice un solo servidor público, como en este caso la realizó el Contralor del 

Municipio. 

QUINTO. De la modalidad de entrega. 

36. Ahora bien, por último, es menester señalar que  

no hace referencia a alguna de las modalidades de entrega, establecidas en el 

formato SAIMEX tales como: 

A través del SAIMEX 

CD-ROM (con costo) 

Copia simple (con costo) 

Copias certificadas ( con costo) 

Consulta directa ( sin costo) 

• Disquete 3.5" ( con costo) 

Otro tipo de medio ( especificar) 

37. Aunado a lo anterior se insiste, que debido a la omisión por parte de 

 de seleccionar una modalidad de entrega establecida en el 
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formato SAIMEX, limitándose a señalar únicamente su correo electrónico personal, 

éste Órgano Garante en observancia al artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios subsanará las 

deficiencias de los recursos en su admisión y al momento de su resolución; así 

mismo establecerá las condiciones necesarias para que los particulares puedan -. ,. ;i,,.,. 

establecer sus recursos de manera electrónica a fin de dar cumplimiento a los 

principios de autonomía, legalidad, publicidad y objetividad de la Ley en materia y 

para dar certeza al cumplimiento de la entrega de la información el Ayuntamiento 

de Tlalnepantla de Baz deberá realizar la entrega vía correo electrónico señalado 

por el señor  y además vía SAIMEX. 

38. A efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado 

a favor del recurrente; por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión 

01298/INFOEM/IP/RR/2015 y fundadas las razones y motivos de inconformidad 

hechos valer por  por ende SE REVOCA la respuesta 

otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en 

términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, atienda la 

solicitud de información 000379/TLALNEPA/IP/2015 y haga entrega vía SAIMEX 

y en el correo electrónico proporcionado por el señor  de la 

documentación digitalizada en donde conste: 
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,; Acta circunstanciada, firmada y avalada por el Contralor Municipal, 

(misma que fue anexada por  y Acta de 

entrega-recepción firmada por el Contralor Municipal. 

Información que de contener datos susceptibles de ser clasificados su entrega se 

hará en versión pública, para lo cual, deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Información en términos del artículo 30, fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, para que dé cumplimiento 

a lo ordenado dentro del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto 

dentro de un término de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la 

presente resolución, conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso ~ 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA 

y SETENTA Y UNO de los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución 

de las solicitudes de acceso a la información", así como de los recursos de revisión, 

que deberán observar los SUJETOS OBLIGADOS por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al señor 

la presente resolución, así como que en caso de considerar le causa algún 

perjuicio, podrá promover el Juicio de Amp o e los términos de las leyes 
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aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS ( 2) 

DE SEPTIEMBRE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALI 

CAMARILLO ROSAS. 

; 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 

José Guadalupe Luna Hemández 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de septiembre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 01298/INFOEM/IP/RR/2015. 
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